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INTRODUCCIÓN  

 

Hoy en día, según la reciente encuesta 

CASEN el 8,8% de la población es de origen 

migrante  y de ella el 6,6% se encuentra en 

condición irregular, debido principalmente al 

aumento de los ingresos por pasos no 

habilitados durante la crisis sanitaria por 

COVID-19, entre otros factores (2) 

La modificación de la ley de migraciones 

N°21.325 y la introducción del decreto 67 el 

año 2016 que garantiza acceso universal a 

FONASA, incluida la población en condición 

irregular, han sido hitos importantes en la 

política migratoria reciente. En ambas se 

reconoce el derecho a la salud de las personas 

migrantes, estableciendo, en particular que 

niños, niñas y adolescentes (NNA) tienen 

derecho a acceder a la atención de salud 

pública de forma gratuita y sin 

discriminación y que el acceso a prestaciones 

básicas está garantizado incluso a personas 

en condición irregular que pueden inscribirse 

en FONASA tramo A.  

A pesar de estos logros, que han sido 

reconocidos internacionalmente como buenas 

prácticas en salud poblacional, en los últimos 

años se ha exacerbado la tensión en torno al 

tema migratorio en Chile, registrándose una 

tendencia mediática a asociarla con el 

aumento de criminalidad, sin reconocer los 

importantes aportes que la presencia de 

migrantes significa en términos económicos y 

de desarrollo social del país, incluido el 

financiamiento del fondo nacional de salud 

(FONASA) del que el 67% son 

contribuyentes en los tramos B, C o D.  

 

 

 

La actual discusión parlamentaria 

sobre aplicar restricciones al acceso a 

salud resulta particularmente 

preocupante, en cuanto desconoce un 

contundente cuerpo de evidencia sobre 

la necesidad de incluir a la población 

migrante, independiente de su 

condición migratoria, en los servicios 

sanitarios, como parte de medidas 

costo-eficaces existosas en términos 

de salud pública, que tienen efectos 

positivos a corto y largo plazo sobre la 

salud poblacional a nivel global.  

En este marco, como producto de una 

colaboración conjunta entre el Centro 

de Salud Global de la Universidad del 

Desarrollo, y la Red Chilena de 

Investigación en Salud y Migración 

(RECHISAM), hemos generado el 

presente documento de 

recomendaciones para la toma de 

decisiones en salud, identificando 7 

evidencias principales en materia de 

acceso a salud y priorización de 

temáticas relevantes provenientes de la 

investigación en salud global, con la 

esperanza de hacer más accesible 

información clave sobre el tema para 

todos los actores implicados en 

garantizar ejericio del derecho a la 

salud. Este derecho se encuentra 

proclamado en diversos tratados 

internacionales ratificados por Chile y 

es parte de nuestra actual constitución, 

por lo que creemos que es menester de 

todos y todas concentrar nuestros 

esfuerzos en promover políticas de 

salud eficientes y basadas en 

evidencia, que permitan mayor 

bienestar integral y cohesión social.  

 

  

La movilidad de personas es un fenómeno 

en aumento en las últimas décadas. La 

migración internacional se define como el 

movimiento de personas fuera de su lugar 

de residencia habitual y a través de una 

frontera internacional hacia un país del que 

no son nacionales, con la intención de 

asentamiento(1). A nivel global se calcula 

que existen 281 millones de personas 

migrantes, de ellas la mayoría residen en 

Europa, Estados Unidos y Asia. América 

Latina históricamente recibió numerosos 

migrantes provenientes de distintas 

latitudes que hoy son parte de su 

diversidad cultural, aunque esto cambió  

desde los años ’70 decada en que se 

constituyó como región de origen de 

migraciones que se movían hacia países 

industrializados, principalmente Estados 

Unidos y Europa. Actualmente un nuevo 

fenómeno caracteriza a nuestra región, ya 

que debido a la sobreposición de 

numerosos factores, como la exacerbación 

de la violencia y las crisis democráticas, 

los flujos migratorios han tendido a 

acrescentarse dentro del continente, en lo 

que se denominan “migraciones sur-sur”. 

En este marco, Chile ha pasado 

rápidamente de ser un país emisor de 

emigración a receptor de inmigración, 

generando importantes desafíos en materia 

de política migratoria y de acceso a 

derechos fundamentales, entre otros, el 

derecho a la salud.  
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Casos 

Internacionales  
 

 ALEMANIA 
 

 

El año 2015 los investigadores 

Bozorgmerh y Razum analizaron datos 

agregados de registro anual 

pertenecientes a la Oficina Federal de 

Estadísticas de Alemania (1994-2013). Se 

buscó comparar los gastos de salud 

incidentes entre asilados/refugiados con 

acceso restringido a salud (expuestos) 

versus asilados/refugiados con acceso 

regular a salud (no expuestos), con el 

objetivo de analizar si el gasto en salud 

de los últimos 20 años era mayor, igual o 

menor en grupos que vivían con una 

política restrictiva sanitaria (expuestos) 

versus no restrictiva (no expuestos).  

Los grupos expuestos y no expuestos 

comprendían 4,16 y 1,53 millones de 

personas-año, respectivamente, es decir el 

grupo de asilados/refugiados con acceso 

restringido era mayor que el que ejercía 

acceso regular. Tras el análisis se 

duescubrió que el gasto per cápita entre 

los años 1994-2013 era mayor en el grupo 

con acceso restringido 

(asilados/refugiados excluidos del sistema 

de salud) en términos tanto absolutos 

(∆IRt = 375,80 euros [375,77; 375,89]) 

como relativos (TIR = 1,39). Esta 

evidencia empírica es contundente 

respecto a la importancia de mantener 

políticas de salud inclusivas para 

poblaciones migrantes de todo tipo, 

independiente de su condición migratoria, 

en tanto se configuar como una medida 

costo-efectiva, que contiene gastos en 

salud a largo plazo por parte de los 

sistemas de salud de los países de 

acogida(3). 

Referencias Principales:  

 

Bozorgmehr K, Razum O. Effect of Restricting 

Access to Health Care on Health Expenditures 

among Asylum-Seekers and Refugees: A Quasi-

Experimental Study in Germany, 1994–2013. 

Caylà JA, editor. PLoS ONE. 22 de julio de 

2015;10(7):e0131483.  

Cabieses, B., Bernales, M., Mc Intyre, A. La 

migración internacional como determinante social 

de la salud: evidencia y propuestas para políticas 

públicas. Santiago: UDD Editor. 2017 

 

Imagen: Denis Berríos, Todos somos Migrantes. 

https://www.denisberrios.com/   

Casos 

Internacionales  
 

 

El estatus administrativo migratorio 

irregular es un factor de riesgo nocivo 

para la salud de personas y 

comunidades, y una importante 

barrera para el bienestar de las 

naciones y la salud de sus 

poblaciones(1). Excluir de protección 

social en general, y de acceso a la 

atención de salud en particular a 

personas en situación irregular es una 

medida que a largo plazo aumenta los 

riesgos en salud para migrantes y 

locales además de constituir una 

infructífera estrategia de salud 

pública(4). De hecho, la literatura 

internacional constata que el estatus 

migratorio por sí mismo es un 

determinante estructural de la salud 

(5), por lo que mantener una parte de 

la población migrante en condición 

irregular con acceso limitado a salud, 

impacta negativamente en la salud 

poblacional. Por otra parte, la 

literatura también muestra los efectos 

negativos de eliminar la estricta y 

necesaria separación que debe existir 

entre los servicios de salud y otros 

sectores (como policías y organismos 

de seguridad), en cuanto genera 

menor tasa de utilización de servicios 

de salud por temor a persecución y 

deportación(6).   

  

ESPAÑA 

Usando a Europa como ejemplo, dada su 

histórica experiencia en recepción de 

migración internacional y refugio, el 

caso de España es significativo. Este 

país el año 2012 definió medidas de 

ajuste a través del Real Decreto-ley 

16/2012 (RDL 16/2012), que limitó el 

acceso a la asistencia sanitaria a los 

inmigrantes en situación administrativa 

migratoria irregular. Una revisión de los 

efectos de esta normativa documenta 

que esta restricción impuso una barrera 

severa de acceso a la atención de salud 

de estas comunidades en migrantes y 

refugiadas para distintas prestaciones de 

salud, incluyendo niños y niñas. Al 

mismo tiempo, la política restrictiva 

generó miedo en personas migrantes y 

refugiadas, que de manera adicional 

muchas veces eligieron no consultar a 

tiempo por temor a deportación y 

maltrato, con importantes consecuencias 

de salud en estas personas(7,8).  

 

 

  

 

  

Evidencia 1: Incluir a migrantes 

y refugiados en los países de 

acogida es costo-efectivo       
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Por último, se recomienda que el examen 

PrEP esté disponible sin costo para toda 

persona migrante y local, independiente 

de su estatus migratorio. En Europa está 

disponible en la actualidad sin costo para 

personas migrantes en situación irregular 

en Austria, República Checa, Estonia, 

Francia, Georgia, Islandia, Irlanda, Italia, 

Kyrgyzstan, Liechtenstein, Luxemburgo, 

Noruega, Moldova, Polonia, Portugal, 

Slovenia, Suiza, y Reino Unido. En 

países como Finlandia, Alemania y 

Suecia está disponible con pago de 

bolsillo, lo que si bien permite prevenir la 

transmisión, supone una barrera 

financiera para el acceso oportuno. 

 

En Chile, no hay datos desagregados 

actualizados que permitan asociar el 

aumento de VIH con la población 

migrante (9). Sin embargo, sí se ha 

identificado un alza en el número de 

casos confirmados en población general, 

registrando en el año 2022 un total de 

5.401 casos nuevos (10). Un estudio que 

observó los casos entre 2010 – 2019, 

constató que si bien hubo un alza en la 

población general, la presencia del virus 

en población migrante aumentó 

significativamente, alcanzando un 40% 

en el 2019, con un franco incremento en 

adultos jóvenes (11). Esto no permite 

afirmar que exista una asociación entre 

migración y VIH, ya que en estos casos 

se desconoce si la adquisición del virus 

fue previo o posterior a la migración. La 

Sociedad Chilena de Infectología 

recuerda que el aumento de VIH en Chile 

es un fenómeno multifactorial en el que 

siguen siendo los chilenos quienes más 

presentan nuevos casos (12).  

Si bien en Chile todas las personas 

migrantes, independiente de su situación 

migratoria tienen acceso a tratamiento por 

VIH, estudios locales han evidencia 

barreras importantes de acceso a testeo, 

diagnósito y tratamiento, así como 

exposición a situaciones de violencia 

física y sexual en el trayecto migratorio, 

que repercuten sobre la salud sexual de 

estos grupos (13).  

 

Referencias Principales: 

 

European Centre for Disease Prevention and 

Control. HIV and migrants. HIV and migrants 

Monitoring the implementation of the Dublin 

Declaration on partnership to fight HIV/AIDS in 

Europe and Central Asia: 2022 progress report 

[Internet]. Stockholm; 2023. Disponible en: 

https://www.ecdc.europa.eu/sites/default/files/doc

uments/HIV_and_migrants_0.pdf 

 

La eliminación de enfermedades como 

VIH, tuberculosis, malaria, hepatitis y 

otras enfermedades transmisibles, así 

como la reducción de su impacto sobre la 

carga de enfermedad en las Américas son 

objetivos comprometidos para el 2030 

tanto por la UN como por la Agenda de 

Salud Sostenible para las Américas. Para 

ello, es vital priorizar la prevención de 

las enfermedades, la expansión y 

consolidación de la cobertura de la 

vacunación, el acceso al tratamiento, el 

fin de las epidemias de enfermedades 

transmisibles y, en última instancia, la 

eliminación de las enfermedades . 

Imponer barreras de acceso a población 

migrante en términos de prevención, 

diagnóstico y tratamiento de 

enfermedades transmisibles es una 

medida nociva que genera impactos 

negativos en salud poblacional(14).  

Patologías 

relevantes  
 

VIH 

Para garantizar una focalización efectiva 

de las intervenciones de salud pública, es 

importante saber si la población migrante 

dentro de cualquier país en general 

adquirió el VIH antes o después de la 

migración. Las narrativas estigmatizantes 

sobre los migrantes y el “turismo de 

salud” se basan en suposiciones de que 

los migrantes traen el VIH desde su país 

de origen. Sin embargo, cada vez hay 

más pruebas que sugieren que los 

migrantes siguen teniendo un mayor 

riesgo de contraer el VIH después de la 

migración, en países de tránsito y 

acogida (15,16). 

Un estudio focalizado en Europa (17) 

identificó que: 

• Italia: Entre 1.470 migrantes con 

VIH, se estimó que el 34% de 

ellos contrajeron el VIH después 

de migrar. Entre los inmigrantes 

HSH (hombres que tienen sexo 

con hombres), la proporción de 

inmigrantes VIH positivos que 

contrajeron el VIH después de la 

migración aumentó al 56%. 

 

• Inglaterra: Entre 2007 y 2016, el 

44% de los inmigrantes 

diagnosticados con VIH en el 

Reino Unido adquirieron el VIH 

después de la migración. 

En base a estos números y a la evidencia 

internacional existente, en Europa se ha 

implementado una inclusión explícita y 

creciente de personas migrantes y 

refugiadas en programas de prevención, 

diagnóstico y tratamiento por VIH: 

cuarenta y cinco países informaron que 

tenían una estrategia nacional de 

prevención del VIH para reducir el 

número de nuevas infecciones por VIH, 

30 países (67%) informaron que sus 

estrategias mencionan específicamente a 

los migrantes como una población clave 

a la que se dirigen las acciones y los 

servicios. Sin embargo, sólo 19 países 

(42%) informaron que sus estrategias 

nacionales de prevención mencionaban 

a los inmigrantes indocumentados. De 

esto se deduce que aún persiste la 

necesidad mundial de incluir a personas 

en situación irregular en programas y 

acciones de salud pública (15).  

Por otra parte, la literatura reporta que 

un alto nivel de pruebas de testeo, 

combinado con una rápida vinculación 

con la prestación de atención y 

tratamiento, es crucial para reducir la 

incidencia global, regional y nacional 

del VIH (15).  

El European Centre for Disease 

Prevention and Control recomienda 

ofrecer a todos los inmigrantes de países 

de origen de alta prevalencia una prueba 

de VIH con vías claras de derivación a 

servicios de prevención, tratamiento y 

atención, y la OMS coincide con esta 

política, recomendando pruebas 

comunitarias en poblaciones de mayor 

riesgo. 

Tanto el ECDC como la OMS 

desaconsejan encarecidamente la 

realización de pruebas de VIH 

obligatorias para los inmigrantes, y 

enfatizan que todas las pruebas de VIH 

deben ser voluntarias y confidenciales, 

con consentimiento informado y con un 

claro flujo de derivación, atención y 

tratamiento en caso de resultar positivo 

(18,19). 

 

 

 

Evidencia 2: Dar acceso universal a 

diagnóstico y tratamiento para 

enfermedades infecciosas reduce la 

transmisión y morbimortalidad. 
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 Precarias 

condiciones de 

vida y políticas 

restrictivas de 

acceso a salud 

crean y 

reproducen la 

vulnerabilidad de 

migrantes a TB 
 

Frente a estos datos, en nuestro país aún 

se encuentra pendiente la introducción de 

una verdadera política intersectorial que 

permita introducir acciones de salud en 

todas las políticas, en especial aquellas 

que configuran determinantes sociales de 

la TB, como son vivienda, transporte, 

acceso saneamiento y trabajo, además de 

aumentar la cobertura de personas 

migrantes, a diagnóstico y tratamiento 

independiente de su estatus migratorio. 

Referencias Principales: 

 

World Health Organization. Reporte mundial de 

salud de personas migrantes y refugiadas 

[Internet]. Geneve; 2022. Disponible en: 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240

054462 

 

OIM. MIGRATION & TUBERCULOSIS: A 

Pressing Issue [Internet]. 2019. Disponible en: 

https://www.iom.int/sites/g/files/tmzbdl486/files/

migrated_files/What-We-Do/docs/Migration-

Tuberculosis-A-Pressing-Issue.pdf 

 

Victorino FC, Herrera M. T, Victorino FC, 

Herrera M. T. La tuberculosis en Chile: situación 

epidemiológica y avances del Programa Nacional 

de Control y Eliminación 2017. Revista chilena de 

enfermedades respiratorias. diciembre de 

2017;33(4):320-4. 

 

 

TUBERCULOSIS (TB) 

La tuberculosis es una enfermedad 

altamente influenciada por 

condiciones sociales, como la pobreza 

y la falta de acceso a derechos 

básicos: vivienda, sistemas de 

alcantarillado, agua potable, etc. En 

este contexto, la migración, como 

determinante social de la salud, 

aumenta la morbilidad y la mortalidad 

relacionadas con la TB entre 

migrantes v/s comunidades de 

acogida (20). Desde la literatura 

científica, cada vez hay más evidencia 

y comprensión sobre el impacto que 

las desigualdades sociales y 

económicas tienen sobre la 

vulnerabilidad de los migrantes a la 

tuberculosis, al igual que las políticas 

discriminatorias en sectores no 

relacionados con la salud, como la 

política migratoria, el trabajo y la 

protección social. La ausencia de 

estrategias específicas de prevención 

y control de la tuberculosis para los 

migrantes crea barreras importantes 

para alcanzar los objetivos de 

eliminación de la tuberculosis en todo 

el mundo, en especial en países de 

origen, tránsito y destino de la 

población en movilidad(21). 

Los inmigrantes se enfrentan a una 

mayor exposición a la infección por 

tuberculosis debido a las condiciones 

de vulnerabilidad estructural que a 

menudo les son impuestas en la 

sociedad de acogida, además de ser 

susceptibles de sufrir factores que 

interactúan negativamente con la TB 

como la presencia de VIH, 

desnutrición, entre otros. Los retrasos 

en el diagnóstico entre los migrantes 

se asocian con dificultades 

prevenibles: acceso a atención 

médica, desorientación en la 

búsqueda de atención médica, 

estigma y marginación (22). 

  

La literatura muestra que, cuando existe 

un sistema de vigilancia que funciona y 

un sistema de salud pública universal 

que incluye a los migrantes, 

independiente de su condición 

migratoria, el riesgo de transmisión 

desde las poblaciones de migrantes a las 

poblaciones de acogida es bajo (23). 

En América Latina la prevención de TB 

es crítica (24): estudios recientes 

muestran que entre 2014 y 2019 los 

casos aumentaron un 13,8% en 12 países 

de la región (25). Además, la literatura 

muestra que creciente epidemia global 

de resistencia antimicrobiana (RAM) 

está también afectando a poblaciones 

socioeconómicamente desprotegidas y 

empobrecidas, incluyendo a 

comunidades migrantes y refugiadas 

(26). La atención oportuna a este grave 

problema de salud pública global será de 

enorme beneficio para las generaciones 

futuras en materia de RAM (27). 

En Chile, dos estudios recientes 

muestran un preocupante aumento de 

TB en niños migrantes menores de 5 

años, entre otras patologías prevenibles 

(28). Uno de ellos observa un aumento 

importante para el antecedente de 

contacto, llegando a ser el 37% el año 

2019. Las principales nacionalidades de 

los casos pesquisados de NNA 

migrantes con TB fueron Haití, Perú, 

Bolivia (28,29). 

Otras enfermedades infecciosas:  
Resultados similares sobre la importancia y costo-efectividad de incluir a personas 

migrantes y refugiadas para prevención, diagnóstico y tratamiento oportuno de 

Chagas(30,31), Leishmaniasis, entre otras, también está presente en la evidencia 

internacional.  

  

Evidencia 3: El control y la 

eliminación de la TB requiere de 

acceso universal a testeo y 

tratamiento, así como acciones 

sobre Determinantes Sociales de 

la Salud. 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240054462
https://www.who.int/publications/i/item/9789240054462
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ECUADOR 

 
 

La evidencia de Ecuador describe el 

diagnóstico de hipertensión en adultos 

jóvenes inmigrantes latinos en etapa I o II 

durante su primer año de llegada (32). 

CHILE 

 

Un estudio en Chile (33) analizó la 

existencia del efecto de migrante sano en 

enfermedades cardiovasculares y los 

factores de riesgo asociados en población 

migrante vs. nacionales y sus 

determinantes sociales relacionados. La 

recopilación de datos primarios incluyó 

encuesta a n=6.626 participantes 

(n=3.324 chilenos y n=3.302 migrantes) 

residentes en La Pintana, La Granja y San 

Ramón. Los hallazgos mostraron una 

prevalencia bruta más baja de 

enfermedades crónicas que locales, a 

favor del efecto migrante sano. La ventaja 

sobre el infarto agudo al miocardio 

desapareció tras ajustar por determinantes 

demográficos de la salud, mientras que el 

efecto de migrante sano sobre el 

accidente cerebrovascular desapareció 

después de ajustar por el acceso a la 

atención sanitaria. El efecto de migrante 

sano en factores de riesgo metabólico, 

alcohol y consumo de tabaco siguió 

siendo significativo después de ajustar 

según todos los determinantes sociales de 

la salud. Estos resultados dan cuenta de la 

importancia de condiciones de vida y 

oportunidad de acceso efectivo a la 

atención de salud de personas migrantes 

en Chile como determinantes críticos de 

la salud para condiciones crónicas, 

incluso siendo jóvenes y en apariencia 

más sanos que los locales. 

 

Referencias Principales: 

 

Rada I, Cabieses B. Challenges for the prevention 

of hypertension among international migrants in 

Latin America: prioritizing the health of migrants 

in healthcare systems. Front Public Health. 11 de 

enero de 2024;11:1125090 

 

Bernabe-Ortiz A, Carrillo-Larco RM. 

Multimorbidity and Disability Among 

Venezuelan Migrants: A Population-Based 

Survey in Peru. J Immigrant Minority Health. 

octubre de 2022;24(5):1206-13. 

 

 

ENFERMEDADES NO 

TRANSMISIBLES (ENT) 

Las ENT representan una carga de 

salud cada vez mayor entre las 

poblaciones de refugiados y 

migrantes, a menudo vinculadas a una 

residencia más prolongada en el país 

de acogida(22). La diabetes mellitus y 

la hipertensión, por ejemplo, no se 

diagnostican ni se controlan a tiempo 

en el caso de algunos refugiados y 

migrantes, que tienen una prevalencia 

más alta que la población de acogida, 

lo que conduce a un mayor riesgo de 

enfermedades cardiovasculares(22). 

El cáncer a menudo se diagnostica en 

etapas más avanzadas entre los 

refugiados y migrantes, pueden tener 

una menor aceptación de tratamiento 

o acceso a medidas preventivas. Un 

estudio llevado a cabo en Finlandia 

concluyó que los NNA migrante cuyo 

madre o padre era finlandés tenían 

mayor tasa de supervivencia a 5 años 

que NNA nacidos en el extranjero de 

padres extranjeros, posiblemente por 

barreras de acceso y aceptabilidad de 

la atención y tratamiento, además de 

otros posibles factores genéticos y 

biológicos (34).  

Evidencia en América Latina ha 

informado de un riesgo significativo 

de hipertensión en migrantes 

internacionales derivado de múltiples 

exposiciones durante el proceso 

migratorio y en el destino, como las 

condiciones de vida, la alfabetización 

sanitaria y el limitado acceso a 

servicios preventivos. Además, se ha 

encontrado un peor control de 

enfermedades en comparación con la 

población local (35). 

 Evidencias de las 

Américas y el 

Carible 
 

ESTADOS UNIDOS 

Los datos de migrantes mexicanos que 

viven en Estados Unidos revelaron un 

impacto significativo de la hipertensión 

sistólica y la prehipertensión en las 

muertes relacionadas con enfermedades 

cardiovasculares, además de tasas más 

bajas de tratamiento y control en 

comparación con los locales (36). 

COLOMBIA 

La prevalencia de hipertensión 

autoreportada en 229 colombianos y 

migrantes venezolanos que regresaron 

alcanzó el 12,5%(37). El análisis de 

datos de atención primaria de salud local 

confirmó que la hipertensión esencial 

era una causa común para buscar 

atención médica en algunas 

comunidades de migrantes de la región. 

Datos únicos del Ministerio de Salud y 

Protección Social de Colombia 

reportaron 9.938 migrantes venezolanos 

con hipertensión de 16.812 migrantes 

registrados con ENT,  es decir el 59% 

(39-38) . 

PERÚ 

 

Un estudio poblacional realizado en 

Perú reveló una prevalencia del 2,5% de 

hipertensión en migrantes, lo que 

representa la segunda enfermedad 

crónica más común entre los migrantes 

venezolanos en ese país (40). 

 

Evidencia 4: Las ENT en 

migrantes aparecen tras largos 

periodos de residencia, tienen 

menos acceso a diagnóstico y 

tratamiento oportuno. 



5. SALUD 

MENTAL 
 

EVIDENCIA 5: LA 

MIGRACIÓN EN SÍ MISMA 

NO PONE EN RIESGO LA 

SALUD MENTAL DE LAS 

PERSONAS, PERO LAS 

CONDICIONES EN QUE 

ESTA SE VIVE EN ORIGEN, 

TRÁNSITO Y DESTINO 

PUEDEN CONFIGURAR 

FACTORES DE RIESGO.   

 

 

 

La literatura internacional muestra la 

necesidad de garantizar incluir acceso a 

prevención, diagnóstico y tratamiento 

para condiciones de salud mental, ya que 

la prevalencia de depresión y ansiedad 

puede ser mayor entre los refugiados y 

migrantes en diferentes etapas de la 

experiencia de desplazamiento y 

migración, en función de factores 

individuales, sociales y ambientales. Una 

estimación reciente de la OMS encontró 

que la carga de trastornos mentales es alta 

en las poblaciones afectadas por 

conflictos, incluidas refugiados, en 

quienes la prevalencia de muchos de los 

principales trastornos mentales es de hasta 

un 22,1(41). Para el caso de poblaciones 

afectadas por conflictos y guerras, 

muestran niveles más altos de trastorno de 

estrés postraumático y otros problemas de 

salud mental, en particular los migrantes y 

adolescentes más jóvenes (42,43).  

Los problemas de salud mental en 

refugiados y migrantes en LAC ha 

aumentado en últimos años. Por ejemplo, 

un estudio realizado entre 2018 y 2019 en 

Colombia mostró que el número de 

venezolanos en Colombia tratados por 

depresión aumentó en un 108,3% y el 

número de venezolanos tratados por 

ansiedad aumentó en un 224,6% (44). En 

Estados Unidos, las mujeres brasileñas 

reportaron mayores niveles de depresión y 

ansiedad como resultado de la separación 

de sus familias y el aislamiento social 

(45) 

 

Evidencia nacional documenta 

problemas de salud mental, 

especialmente ansiosos y depresivos 

(46) en migrantes en Chile, que se 

exacerbó durante la pandemia por 

COVID-19, asociado a un aumento en 

hacinamiento, empobrecimiento, 

pérdida de empleo y trabajo informal y 

riesgoso (47). Al mismo tiempo se han 

documentado barreras de acceso a la 

atención de salud mental en nuestro país 

y limitadas intervenciones 

especializadas para personas migrantes 

en contextos migratorios generales 

(48)o específicos para personas en 

contexto de refugio, asilo (49)o trata y 

tráfico (50).   
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AMERICA 

 

En la Región de América del Norte, 

estudios de Canadá y Estados Unidos 

muestran una atención prenatal tardía y 

subóptima entre refugiados y 

migrantes(51,52). En los Estados Unidos, 

la prevalencia de APN tardía entre 

refugiadas y migrantes es del 20,6% y el 

15,0%, respectivamente(53).  

Además de ser consistentes respecto a la 

atención prenatal tardía, la evidencia de 

las Américas muestra otros factores de 

riesgo que afectan particularmente a la 

población migrante. En Colombia, un 

estudio con mujeres gestantes de origen 

venezolano (54) reveló que sus 

principales problemas de salud 

corresponden a los efectos de la 

inseguridad alimentaria, anemia, síntomas 

depresivos, violencia de pareja y ausencia 

de controles prenatales. Los autores 

recomiendan considerar su situación de 

salud en el marco del proceso migratorio 

y desde los determinantes sociales de la 

salud.  

En Argentina, otro estudio relevó factores 

de aceptabilidad y racismo en la atención 

a madres bolivianas. En este caso, se 

tensionan los saberes tradicionales de 

éstas con las normas biomédicas en torno 

a la lactancia entre otros, llevando a 

“retos” y maltratos hospitalarios por parte 

del personal de salud.  las enfermeras 

según las madres que participaron del 

estudio (55). 

En Chile, la literatura nacional pesquisa 

mayor proporción de madres inmigrantes 

con riesgo biopsicosocial (62,3% vs 

50,1% en chilenas)(56) y factores de 

riesgos para grupos específicos como 

mujeres haitianas (57). Asimismo, se 

reportan mujeres migrantes embarazadas 

con problemas de salud, como diabetes 

gestacional, síndrome hipertensivo del 

embarazo, anemia o problemas de peso, 

además de casos de sífilis y enfermedad 

de Chagas (58). En salud perinatal, 

madres peruanas reportan haber recibido 

una atención mejor que en su país de 

origen, sin embargo reportan haberse 

sentido discriminadas en la atención y 

poco consideradas a la hora de solicitar 

información o tomar decisiones (59).  

Referencias Principales:  
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Las mejoras en la salud materno-infantil 

siguen siendo un objetivo importante, 

incluido en los ODS como las Metas 3.1 

(para 2030, reducir la tasa de mortalidad 

materna mundial a menos de 70 por 100 

000 nacidos vivos) y 3.2 (para 2030, 

poner fin a las muertes evitables de 

recién nacidos y niños menores de 5 años 

de edad, y todos los países aspiran a 

reducir la mortalidad neonatal al menos a 

12 por 1.000 nacidos vivos y la 

mortalidad de niños menores de 5 años a 

al menos 25 por 1.000 nacidos vivos 

(21). 

A nivel internacional comparar el acceso 

a servicios de salud materno-infantil en 

personas migrantes v/s locales es difícil, 

debido a la existencia de barreras de 

parte del sistema de salud, como lo es la 

exclusión de mujeres migrantes 

embarazadas en condición irregular a la 

atención prenatal, o barreras que pueden 

venir de la propia población migrante 

asociadas a creencias culturales 

vinculadas al embarazo, parto y 

puerperio. Esto suele generar niveles más 

bajos de asistencia a la atención prenatal 

(APN) entre migrantes, comparados con 

la población local (22).  

Evidencia mundial indica que algunas 

mujeres refugiadas y migrantes se 

encuentran en situación de mayor riesgo 

de resultados negativos durante el 

embarazo y el parto, incluida la 

mortalidad, debido a condiciones 

asociadas a determinantes sociales y 

condiciones nutricionales como anemia 

(21).  

 La visita de atención prenatal es clave 

para fechar el embarazo, detectar un 

crecimiento intrauterino adverso, 

detectar y controlar la preeclampsia (que 

si no se controla puede provocar un 

crecimiento fetal adverso y sufrimiento 

fetal) y detectar malformaciones 

congénitas y anomalías cromosómicas. 

La OMS recomienda un mínimo de ocho 

contactos de atención prenatal (60).  

 

Casos 

Internacionales  
 

EUROPA 
Una revisión sistemática reciente (61) 

incluyó doce artículos de siete países 

europeos diferentes. Ocho de ellos 

tenían como objetivo explorar el acceso 

y la utilización de la atención prenatal 

por parte de mujeres inmigrantes 

indocumentadas. Dos estudios 

examinaron las experiencias de 

embarazo de las mujeres migrantes en 

situación irregular y dos los riesgos 

perinatales asociados con la condición 

irregular. Aunque heterogéneos en sus 

hallazgos específicos, la mayoría de los 

estudios mostraron que los migrantes 

irregulares tienen más probabilidades de 

tener resultados de embarazo 

desfavorables y experimentar mayor 

ansiedad y preocupaciones que los 

inmigrantes documentados y los 

ciudadanos registrados. Las 

conclusiones de esta revisión 

demuestran la urgente necesidad de 

cambios estructurales que den mayor 

prioridad a la salud y el bienestar de esta 

población. En la misma línea, según un 

metaanálisis realizado en 2014 de 42 

millones de mujeres, las mujeres 

migrantes tenían el doble de 

probabilidades de morir durante o poco 

después del parto. En Kirguistán, en 

2013, el 26% de las muertes maternas se 

produjeron en mujeres migrantes que no 

asistieron a atención prenatal y fueron 

ingresadas en departamentos de 

obstetricia en condiciones graves. En 

Europa oriental, la mortalidad materna 

se asociaba a menudo con la migración 

y el trabajo en el extranjero, atribuido en 

parte a empleos inestables y condiciones 

laborales potencialmente 

dañinas(62,63).  

 

 

Evidencia 6: Incluir a la 

población migrante en los 

servicios de salud perinatal 

protege el presente y futuro de 

un país.  
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También se informan deficiencias 

nutricionales, mala salud bucal, 

afecciones de la piel e infecciones de las 

vías respiratorias y gastrointestinales(64). 

ESTADOS UNIDOS 

 

Las condiciones de vida precarias en el 

país de acogida son un tema recurrente en 

cuanto a riesgos de salud física y mental 

de NNA migrantes, y los desafíos para el 

bienestar a nivel familiar pueden incluir 

inseguridad financiera y laboral, 

aislamiento social, aculturación de los 

NNA, y barreras de acceso a servicios de 

salud. Un estudio en Estados Unidos 

pesquisó que NNA de origen mexicano 

presentan niveles más alto de 

concentración de químicos peligrosos que 

otros NNA, debido a viviendas precarias, 

ambientes deteriorados, dieta y niveles 

bajos de aculturación (65).  

COSTA RICA 

 
 

Un estudio en Costa Rica, señala que los 

NNA migrantes de origen nicaragüenses 

están expuestos a condiciones de vida 

inseguras, con consecuencias sobre su 

salud y mayor exposición a riesgo de 

contraer parasitosis, diarreas y 

desnutrición (66).  

 

CHILE 

 
 

En Chile existen diversos estudios que 

constatan las brechas de afiliación que 

presentan NNA migrantes (56,67), así 

como el impacto de las determinantes 

sociales sobre su salud. Un reciente 

estudio (68) constató que persisten 

barreras consistentes de acceso a salud en 

NNA migrantes, sobreuso de servicios 

hospitalarios, necesidades no cubiertas en 

salud mental (69), salud oral  y falta de 

acceso a atención de salud sexual y 

reproductiva en adolescentes migrantes 

(70). Diversos programas de atención 

primaria requieren de adecuar 

aceptabilidad y pertinencia cultural para 

lograr mejor cobertura en grupos 

específicos como la niñez migrante.  

 

Referencias Principales:  
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LA SALUD DE NNA 

MIGRANTES COMO UN 

DERECHO FUNDAMENTAL 

La garantía de la atención de salud a 

NNA está amparada en consensos 

internacionales que consideran el 

derecho a la salud como un derecho 

fundamental de la niñez (71). Hoy en 

día se calcula que alrededor de 35 

millones de niños en el mundo, son 

migrantes. Existe evidencia mundial 

que demuestra que NNA migrantes 

sin inscripción formal al sistema de 

salud tienen 6,5 veces más 

probabilidades de recibir atención 

retrasada en comparación con los 

niños migrantes con acceso a seguro 

de salud(72). 

En Chile, independiente de su 

condición migratoria y la de sus 

padres, niños y niñas migrantes tienen 

derecho a estar inscritos en seguros de 

salud y a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud física y mental y a 

procedimientos de medicina 

preventiva, tratamiento de las 

enfermedades y rehabilitación de la 

salud (73).  

Sin embargo, a pesar de estas 

normativas, la infancia migrante 

acumula sistemáticamente 

desventajas que afectan su condición 

de salud presente y futura, por lo que 

resulta urgente realizar acciones que 

contengan y reviertan estos resultados 

a partir de intervenciones en 

protección social y acceso a servicios 

preventivos (74).   

 Evidencia 

internacional 
 

GLOBAL 

Una revisión sistemática publicada en 

2018 incluyó 107 textos. De los estudios 

que informaron resultados comparables, 

la mitad (50%) indicó un menor uso de 

la atención médica por parte de los niños 

migrantes en comparación con los no 

migrantes; El 25% no informó ninguna 

diferencia, el 18% informó un mayor 

uso y el 7% no informó este resultado. 

Hubo variación por tema, de modo que 

la proporción de conclusiones “menor 

uso” fue más común en las categorías 

“acceso general a la atención”, 

“atención primaria” y “salud bucal”, 

mientras que en el uso de salas de 

emergencia u hospitalizaciones, la 

conclusión más común fue “mayor uso” 

por NNA migrantes v/s locales(75). 

EUROPA 

En la Región Europea, se informó que la 

salud general de los niños refugiados y 

migrantes a menudo depende de las 

experiencias particulares del niño en el 

país de origen, durante el viaje y 

después de su llegada al país de 

destino(77). Debido a la interrupción de 

la atención sanitaria en las zonas de 

conflicto de donde pueden haber venido 

los niños, estos pueden ser más 

vulnerables a enfermedades prevenibles 

mediante vacunación (EPV), como la 

infección latente de tuberculosis (LTBI) 

y la infección por el virus de la hepatitis 

B (VHB) (78).  
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